
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Luna Bonita, Municipio de
Ocozocoautla de Espinosa, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LUNA BONITA,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,

de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Luna Bonita, con una superficie

aproximada de 54-39-36 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Estado de

Chiapas, promovido por Emilio Gómez Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Plan de los López (Miguel Solís)

AL SUR: Al C. Leandro Avendaño

AL ESTE: El C. Rosemberg Vázquez Teco

AL OESTE: Plan del Zapote (Candelario López Hernández)

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus

resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-

Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laguna Maluc, Municipio
de Tzimol, Chis.



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAGUNA MALUC,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZIMOL, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1472, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Laguna Maluc, con una superficie
aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tzimol, Estado de Chiapas, promovido por
Martha Flores Aguilar, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Propiedad de Jaime Morales

AL SUR: Propiedad de Martín de Arcia Flores

AL ESTE: Propiedad de Medardo García

AL OESTE: Propiedad de Oscar Ruiz

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono El Rosario, Municipio de
San Cristóbal de las Casas, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLIGONO EL
ROSARIO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Polígono El Rosario, con una
superficie aproximada de 54-60-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas,



Estado de Chiapas, promovido por Crescencio Alberto Shilon de la Cruz y socios, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: "Madronal" Prop. de José y Santiago Hernández Hernández

AL SUR: "Manzanillo" Prop. de Hermelindo Pérez Palacios

AL ESTE: "Segmento Cruz Cantulan" Prop. de Marcelina Pérez Sánchez

AL OESTE: José Ruiz Hernández

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo
Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salto de Agua, Municipio de
Ocozocoautla de Espinosa, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SALTO DE AGUA,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Salto de Agua, con una superficie
aproximada de 22-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Estado de
Chiapas, promovido por Salvador León Borraz, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Cuauhtémoc II

AL SUR: Arcenio Alvarado González

AL ESTE: Ejido Cuauhtémoc II



AL OESTE: Arcenio Alvarado González

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo
Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Patria, Municipio de Villa
Corzo, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA PATRIA, UBICADO

EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,
de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Patria, con una superficie
aproximada de 32-55-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas,
promovido por Jorge Tipa Toledo, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Predio El Tehuacán del C. Elio Zuarth

AL SUR: Efraín Torres Zambrano

AL ESTE: N.C.P. Los Amates

AL OESTE: El predio Flor de Chiapas de la C. Luz María Torres Saldaña

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a



partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez Ramírez.-
Rúbrica.

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Arriaga, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL

MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,
de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de
05-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, promovido por Diego Ventura
Aquino, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Las Nubes

AL SUR: Vicente Alegría

AL ESTE: Ejido Las Nubes y el C. Vicente Alegría

AL OESTE: Maximino Carmona

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.



A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus

resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez
Ramírez.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono 1 El Veintillo, Municipio
de Acalá, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLIGONO 1

EL VEINTILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACALA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,

fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Polígono 1 El Veintillo, con una

superficie aproximada de 182-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Acalá, Estado de Chiapas,

promovido por Francisco Hernández Pérez y socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Def. Luis Echeverría, Dot. Polígono 2 y los CC. Víctor López Hernández y Octavio

Robles Madrigal

AL SUR: Grupo de Fideicomisarios Segundo Número y Carlos Salinas de Gortari

AL ESTE: Prop. de José Antonio López Hernández y Grupo de Fideicomisarios El Porvenir

AL OESTE: Grupo de Fideicomisarios Segundo Número y propiedad Las Carolinas

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más

cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus

derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente

su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro

de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.



A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo
Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono El Encajonado,
Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLIGONO

EL ENCAJONADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144831,

de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1471, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Polígono El Encajonado, con

una superficie aproximada de 95-78-57 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas,

Estado de Chiapas, promovido por Tiburcio Hernández Gómez y socios, el cual cuenta con las

siguientes colindancias:

AL NORTE: Trinidad Ruiz Hernández

AL SUR: Antonio Hernández Hernández

AL ESTE: Los predios "Piña Betal" de los CC. Salvador y Melecio Ruiz López

AL OESTE: Predio "Santa Lucía" Prop. del C. Salvador Ruiz Ruiz

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.



Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Honorio de Jesús Hidalgo
Villar.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Aguaje Zapote, Municipio de
Villaflores, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AGUAJE ZAPOTE,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,
de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Aguaje Zapote, con una superficie
aproximada de 77-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas, promovido
por Jorge Alfaro Gómez, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Dr. Domingo Chanona

AL SUR: Ejido Ursulo Galván

AL ESTE: Antonio Rincón y Arturo Alfaro

AL OESTE: Ejido Ursulo Galván y Dr. Domingo Chanona

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro,
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez
Ramírez.- Rúbrica.


